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Aspectos básicos en materia de protección de datos de carácter 
personal, El Reglamento Europeo de Protección de Datos: sensibilización 
de usuarios. Modalidad on line. 

Objetivo: 

Transmitir al usuario de datos de carácter personal los conocimientos y nociones necesarias para 
llevar a cabo sus funciones acorde a las exigencias de la nueva normativa europea de protección 
de datos que entra en vigor el 25 de mayo de 2018 así como adquirir los contenidos prácticos 
necesarios para cumplir con las medidas de seguridad obligatorias que establece el nuevo 
reglamento. 

Contenido: 

 Normativa básica en materia de protección de datos 
 Aclaraciones de conceptos y principios básicos 
 El rol de la Agencia Española de Protección de Datos 
 Puestos de trabajo: Política de mesas limpias 
 Contraseñas personales 
 Gestión de incidencias 
 Gestión de soportes 
 Movimientos de datos a través de redes de telecomunicaciones 
 Gestión documental I: pautas y criterios para su manejo 
 Gestión documental II: Normas de seguridad 
 Derechos en materia de Protección de Datos 
 Consecuencias de incumplimiento 

Á quienes se dirige: 

Este curso está dirigido a todo el personal del despacho/empresa que quiere obtener 
los conocimientos básicos en materia de protección de datos para poder llevar a cabo 
con eficacia sus funciones con respecto a los tratamientos de datos de carácter personal. 

Duración total curso incluyendo las tutorías (FUNDAE): 

4 horas 

*Tiempos estimados para el estudio de los contenidos y la realización de los exámenes 
de evaluación: 2 horas (aprox.) 

Coste del Curso: 

34,50 € por alumno, exento de IVA 
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Bonificación del curso ante el FUNDAE: 

AULA DGE, la entidad de formación de DGE Bruxelles Consulting Group, asume en 
calidad de Entidad Organizadora la gestión, sin coste adicional, la tramitación del inicio 
y cierre de la acción formativa ante la FUNDAE. 

 


